
10,476 D I A R I O O F I C I A L 

tud del presente contrato se le da en anti-
cipación. 

El artioolo 6.° se suprime. 
El artioolo 7.° se suprime. 
E l artionlo 8.° se suprime. 
El artioolo 9.° se suprime. 
El artioolo 10 se suprime. 
El artioolo 11 se suprime. 
El artioulo 12 oomo está en el contrato. 
El articulo 13 quedará así: 
Artioulo. 18. Quedan en toda so fuerza y 

rigor las estipulaciones de los oontratos de 
1.® de Mayo de 1878 y 18 de Marzo de 
1880, qoe fueron aprobados por las leyes 32 
de 1878 y 28 de 1880, en todo lo que se 
refieren á la navegación por vapor y limpia 
del oauce del alto Magdalena y en ouant» 
no hayan sido modifioadas por las del pre-
•ente contrato. 

Dada en Bogotá, á oinoo de Mayo de inil 
oohooientos ochenta y do;. 

El Presidente del 8enado de Plenipoten-
ciarios, 

B O F O U R O E T A . 

El Presidente de la Cámara de Represen. 
Untes, 

B K L I S A R I O G U T I É R R E Z . 

El Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 

31 Seoretario de la Cámara de Bepresen 
Untes, 

Carlos Cotes. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 11 de Ma-
yo de 1882. 

Publiquese y ejecútese. 

(L. S.) FBANCISCO J. ZALDÚA. 

El Seoretario de Fomento de la Union. 
F E L I P E F . P A Ú L . 

L E Y 12.' DE 1882 
( 1 5 D E M A T O ) , 

al se autoriza al Poder Ejecutivo para que 

tioulo 1.° del deoreto número 602 de 1831, 
publioado en el Diario Oficial número 5,078. 

Art. 2.° Hasta tanto qoe se organizan em-
presas de oompaotaoion qoe puedan produ-
cir la qne exigen aún los consumidores de 
esa clase de sal, IOB Administradores de las 
Salinas de Zipaqoirá, Nemooon y Taoaa con. 
tinoarán presuponiendo á los respectivos 
contratistas de elaboraoion el número de 
kilogramos que exijan menBualmente lai 
ventas al públioo y la provisión de los Al-
maoenes oficiales, ajusfando diohos presu-
puesto* á lo estipulado en los oontratos vi-
gente*. -4 ' 

Dado en Bogotá, á 8N}e Mayo de 1882. 

FBANCISCO J. ZALDÚA. 
El Secreta i de Hacienda, 

M I G U E L S A M P E R . 
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Por lo tanto, er 

le confiere el iirtíoulo 66 de li 
pone, mediante la presente, 
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por la al Podi 
contrate la oonstrucioa di 

El Congreso ds los Estados Unidi 
D E C R E T A : 

Artioolo 1.° Autorízase al Poder Ejec 
tivo naoional para q 
oion de u 
"Pedregal 
qu 

elle 
r de Colombi, 
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Dada ( 
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( L . S . ) 

3.° di 
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, 1» Reoop 
poro 

>dnccii 

lacjon Gr 
to tiempo la pro-

literarias y al-

Bogotá. á tre 
ochenta y dos. 

F R A N C I S C O J . Z A L D Ú A . 

El Secretario de FI unto de Ta Union 
F E L I P E F . P A Ú I 

contrate la 
inelle en el punto denominado 
en el Departamento de Chiri-

del Estado de Panamá. 
Artioulo 2.° Igui 

el Poder Ejecutivi 
trato por el térmim 
blecer las bases má 
públioo, sin dejar 
que sean necesarias 

Dada en Bogotá, 

linente queda autorizado 
para hacer dioho oou-

de veinte años, y esta-
i convenientes al Tesoro 
de hacer las concesiones 
al contratista. 
:i diez ile Mayo de mil 

T E L E G R A M A . 
Honda, 16 de Mayo de 18S2. 

Presidente de la Union, 
er llegó vapor " Confianza." 

P. A. Travecedo. 

Secretaría de Gobierno, 

ophocientos ochenta y dos. — 
El Presidente del Senado de Plenipoten-

ciarios, 
R O F O U B U E T A . 

El Presidente de la Cámara de llepresen-
Untes, 

B . G U T I É R R E Z . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio b. Pérez. 

CONTESTACION" del .«ecr.'tario de Gobierno del 
Estado soberano del Magdalena A un telegrama 
que le dirigió el Secretario de Gobierno de la 
Union. 

Estados Unidos de Colombia—Estado sobera-
no del Magdalena — Despacho del Poder 
Ejecutivo—El Secretario general—Sección 
de Gobierno—Numera 206—Santam, 
Abril 26 de 1S82. 

ría 

Sei j Gobii 

el telegr 

El Seoretar 
Untes, 

> de la Cámara de Represen -

•Carlos Cutes. 

15 de Poder Ejecutivo nacional—Bogofá 
Mayo de 1882. 

Pobliquese y ejeoútese. 
( L . S . ) F R A N C I S C O ¿ . Z A L D Ú A . 

El Secretario de Fomento de la Union, 
F E L I P E F . P A Ú L . 

Poder Ejecutiyo. 

D E C R E T O N U M E R O 2 9 6 D E 18S2 
( 8 D I MAYO), 

por el cual se roforma el marcado con el número 
602 de 1881. 

El Presidente de los Estados Unidos de Colombia, 
En atenoion á que es embarazoso el arti-

oulo 1.° del decreto número 502 de 1881, 
que dispone se expida deoreto especial cada 
vez que sea neoeaario presuponer sal com-
paoUda i los contratistas de elaboración de 
las Salinas nacionales, 

DBORKTA: 
Art. 1.° Derógase la parte final del ar-

Po 
corriente», se lia imp 
vo del Estado d» qui 
tas y enérgioas uied 

lleciii 
Alejo 

Ut 
expei 
do c. 
ro la 

ta y 
jeros. 

ooatro (654) oa rgas. No trajo pasa-

José E. Montero. 

Secretaría de Guerra-

PATENTE DE PRIVILEGIO. 
F R A N C I S C O J . Z A L D Ú A , 

Presidente de los Estados Unidos ds Colombia, 
H A C E 8 A B E R : 

Que la señorita Eva C. Verbel Marca oou-
j-ríó al Poder Ejecutivo solicitando privile-
gio exclusivo para publicar y vender las 
obraE de su propiedad, cuyos títulos, que ha 
depositado en la Presidencia del Estado 

ir, prestando el juramento 
¡r, son corno siguen : 
momia doméstica" >/ " Er. 
de Higiene." 
i uso de la atribución que 

Couatitnoion, 
i la Expresada 

señorita Eva C. Verbel Marea on posesion 
del privilegio, por el termino de quince 
año-, de conformidad con la ley 1.*. parte 

je de Mayo de mil 

de la Union. 
Bogotá, 

ted, fecha 6 de los 
o el Poder Ejeooti-
irtud dn las pron-
del Gobierno ter-

le los corrientes el desgrnoiado 
cimiento de Zipnqni i^gn el que fa-
«1 Administrador de Salinas, señor 
Morales. 
i impresión penosa y desagradable ha 
mentado ol Poder, Ejecutivo del Esta-
i la noticia del. incidente aludido ; pe-
nitiga la circunstancia de habérsele 

á virtud de las prontas y enér-
diotadas por el Gobierno na-

cional y de las que yo he heobo mención. 
El de este Estado lamentaría que la Re-

dado téi 
gicns medid, 

públii 
guer 

uzas de mejor 

i hallarse en situación de 
itos eu que concibe espe-
> que lo rediman de la mi-

seria. 
Hace fe 

tribuirá á 
légale-

MOTA dirigida por el Secretarlo del Senado, y 
costee tacioo. 

Estados Unidos de Colombia—Poder Legisla-
tivo de la Union—El Secretario del Senado 
de Plenipotenciarios—Número 287—Bogo-
tá, Mayo 8 de 1882. 

Seflor Secretarlo de Guerra y Marina de la Union. 
Presente. 

El Senado, eu su sesión de hoy, acaba de 
aprobar la proposioion que en seguhja oopio : 

"Teniendo oonooiiiiiento el Seuado de 
que ha sido nombrado el s^ior General 
Gregorio Vergara primer Ayudante del 
Estado Mayor general del Ejércitc, pída«e 
al Poder Ejecutivo este nombramiento, con 
el fin de que el Senado ejerza, respecto de 
¿1, la atribución que le confiere ol inciso 1.° 
del artiouTo 51 de la Constitución." 

Lo que tengo la honra de trasoribir á 
usted para los fines legales. 

Soy de usted muy ateuto servidor, 
Julio E. Péres. 

Bogol, 

l a l í 
Mayo 3 de 1882. 

del Sen ible t'ámar 
ios—Presente, 

udadano Presid 
tenido de la atontí 
i mero 287, fechad» 
ve usted tragoribi 
i el tnismo dia de a; 
iblo Senado, y que tii 
ueiito al Poder Ejeeul 

te de la 
nota 
yer, 

eu el sei 
primer 

ni, á fin 
jerza la 

del e 

G 
Ayudante 
le que esa 
atribución 
rlít-ulo 51 

Señor .Secretario d 
do de Plenipotei 
Di cuenta al ci 

República del coi 
oficial de usted, n 
y en la cnal ae si 
proposioion que' 
aprobó el Honor 
por objeto pedir ( 
del nombramiento hec; 
ral Gregorio Vorgar» pt 
del Estado Mayor gen 
Honorable Corporacioi 
de que trata el inciso 
de la Constituoion. 

El oiudadano Presidente me ha instruid 
para contestar la citada nota de usted, eu lu 
términos en que paso á hacerlo : 

Probablemente hay una equivocación a 
creer que el señor General Vergara ha sid 
destiuado como primer Ayudante del Estad 
Mayor general del Ejército ; porque el des 
tino á que lo ha llamado el Poder Ejeoutiv 
es el de Ayudaute geuer " 
Mayor : a»í consta en el 
expedido sobre el partici 

En cuanto á la atribuc 
ble Sonado hn órenlo d 
con motivo del nombram 

: y á virtud de lo dispuesto en la parto 1 
i artículo 51 d» la Constitución, jozga el ci 
dadauo Presidente qoe le cumple hacer i 

• gimas observaciones, por el respetable oo 
ted, á esa Honorable Cámara, 
minarse en primer lugai 
itos de Jefes militares, q 
a aprobación del Senado, t 

1.' Lo dispuesto eu el artioulo 37 de la 
misma ley 85, que (lioe: " Los anteriores 
empleos (desde General hasta soldado), con 
exoepcion de los tres últimos, se confieren de 
por vida " 

Esto quiere decir qoe el nombramiento 
qoe ae hace á OD individuo para on empleo 
militar, no poede el Poder Ejeootivo por so 
libre volontad reoogerlo más tarde, y que 
en Ul virtud la trasoendenoia de esa desig-
nación es de muchísima mayor importanoia 
que la designaoion qoe 6e le hace al mismo 

| para llenar una mera comision. 
Surge de aqoí, consecoencialmeñte, que la 

! aprobaoion ddl Senado debo versar «obre la 
designaoion heoha para el emploo, como que 
es ella de mayor trascendencia y duración, 
y que mal se avendría la altísima categoría 
del Senado de la República, ocupándose más 
bien en aprobar la designación heoha con 
caráoter transitorio y por simple comision 
eu un individuo á quien el Poder Ejecutivo, 
en oso de sos atribuciones, puede poner en 
receto mañana, que en ejercer esa misma 
autoridad respecto de un nombramiento 
conferido de por vida á uo individuo, y qoe 
sólo puedo revooársele por razón de una 
pena impuesta por las leyes, en las cuales el 
Poder Ejecutivo si tiene algún papel que 
desempeñar, es enternmente pasivo. 

2.* La defiuicioti contenida en el artioulo 
44 de la misma ley, que dioe: " E l empleo 
militar es distinto del destino militar. El 

graduación ó el título en cuya 
idoo á quien se haya conferi-
er las fundones del empleo, 
i ol ejercioio de las funciones 
ipleo." 

desprende el heobo de que, 

empleo es la 
virtud el ind 
do puedo ejei 
El destiuo 
señaladas al . 

.De aquí i 
os do una i 

permanente 
para desem^ 
se rozan dit 
intereses db 
M O N O S e s I . 

que puede 
honra, de la 
ma de una i 
d e q 

dable 
ñon de empleos u 
os los que fundan 
u el individuo qi 

eñar fuuciont 
idamente coi 
un país, porqi 

orden de i¡ 
decidir de li 

itegridad, do li 

para todo 
litares, co-
un derecho 
a los recibe 
asi siempre 
ás sagrados 
luchas oca-

ilitar la 
dignidad, de la 
I existencia mis-

Jefe 

I de aqu 
Mpeoth 

I Estado 
decrete 
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> una nacionalidad,'y bien se oompren-
e es profundamente filosófico ol heohn 
le toda Naoiotf, por medio de los dele-

de su soberanía, otorgue ó no el per-
respectivo para acumular eu un hom-
maño acto de deferencia y tan enorme 

suma de responsabilidad. 
Y es de advertir que en este camino el 

Gobierno mismo uo puede rotruceder segu-
ramente, en la inayoriu de los casos, puesto 
que según el artículo 45 de la misma ley ya 

de q 
;g.d0. 

miso 
bro t 

citada ii fie mpre 
nilitares." Asi 
lombrado para 
apleo efeotivo 

duoto di 
Debe c 
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el Podor Ejecutivo para oonferi 
dúo el empleo de Jefe en el Ej 

por el contrario la designac 

Los destinos se c 
i rotación á los empleo 

:er, , es qne ningon militar ser 
cia. i servir destino inferior ul 
del l qoe tenga en el Ejército. 

Es por esta razón segnramente que el 
ir al inoiso 14 del artículo 66 de la Constitución , 
oon- nacional subordina á la aprobaoion del So-/ 
a. nado ul nombramiento de los Jefes militare^ 
si los ; que corresponde al Poder Ejecutivo, p^t-
e ne- que son Jefes en el Ejército todos los floe 
n los ¡ reciben el empleo de Sargento Mayor para 

ya el j u 
spec-

tiempos de 
aprobación 
individuo á 

• tino militar 

vientes Totos por la paz y oon-
uautenerla por todos los medios 
orales de que pueda disponer. El 

Gobierno nacional debe contar en este ca-
mino cou todo su apoyo decidido. 

Soy de usted atento servidor, 
A B T O N I O R O D S Í O D E Z . 

TELEGRAMA-
Honda, 16 de Mayo de 1882. 

SeQor Secretario de Gobierno de la Union. 

Ayer á-laa eeis (6) p. m. llegó á este puer-
to vapor -" Confianza," procedente de Ba 
Tranquilla, conduciendo seiscientas oinouen-

que se baca en una persona q 
empleo de ¿Jefe, para donen, pe 
tivo destino. 

Para esclarecer este punto debe teuersi 
presente que nombramiento es el acto di 
nombrar á una persona, eligiéndola ó seña 
lándola para el desempeño de algún oarge 

Es la cédula, despacho, credenoial ó cual 
quier documento en que se confiere á uní 
persona un encargo ó dignidad. 

Aplioando esta definición, qu 
trae el Diooionaoio de la lengua, al caso pre 
Bente, terfdremos q«ie el despacho, la céduli 
ó dooumento que habilitó al señor Gregorñ 
Vergara para ejeroer las funoionea de Gene, 
ral de la República, fué el .verdadero nom-
bramiqnto qne él reoibió del Poder Ejeou 
tivo ; ese nombramiento le fué dado por al- [Jefe. Coet 
gnna de las Administraciones' nacionales 
anteriores, y ha snrtido eu más de nna vez 
sus efectos ; sin que en el caso de actualidad 
el Poder Ejecutivo hay-a tenido que revali-
dar aquel nombramiento ; el Poder Ejeou-
tivo al destinaT hoy al señor General Ver-
gara á prestar BUS servioios en el Estado 
Mayor no le ha dado un nombramiento, sino 

i apénas una oomision, según lo que clara-
mente determina el artioulo 46 de la ley 35 

¡ de 1881, que dice: " Los destinos militares 
soo temporales y se desempeñan en oomi-
í ion." 

Crece el vigor de eatos razonamientos si 
se tienen en ouenU las siguientes circuns-
tancias : 

arriba (artioulo 38 de la ley 35 de 1881) ; y 
se comprende bien que esto es asijiorque 
los Jefes tienen siempre una mayor ¿uina de 

ísdiccion ó mando y de responsabilidad, y 
que para conoeder esta gracia es natural que 
medie la aquiescencia del soberano. 

Además de las observaciones de carácter 
legal y filosófico que dejo hedías, bueno se-
rá recordar lo dispuesto en el artículo 76 
de la ya citada ley 35, que dice: *' Los em-
pleo» de General, Coronel,poniente-coronel 
y Sargento Mayor, los o'onfiere el Poder 
Ejecutivo, previo el coi/sentimiento del Se. 

la qne nado de Plenipotenciarios respecto de cada 
uno de los favorecidos/. ; " oomo Umbien 
la oostumbre observada desde los primeros 

la Iíepúblioa, de Bolicitar la 
del Senado no para llamar á un 
desempeñar una comision ó des-
BÍno{>ara conferirle el empleo de 
nbre' que ae funda seguramente 

en la interpretación dada á las disposiciones 
constituoionalés que tratan sobre este punto, 
y en presencia de la onal Be ha creído nece-
sario legislar, ya en la época actual como en 
los. tiempo^ anteriores, para que podiera fi. 
jarse á aquellas disposiciones constitucionales 
una interpretación que seguramente es di-
versa de la que generalmente se les ha atri-
buido, jr.que es la misma que ha servido de 
base á los procedimientos del Podor Ejecu-
tivo en esta materia. 

TodaB estas consideraciones han obrado y 
obran poderosamente en el ánimo del c iú. 
dadano Presidente de la República, y lo in-
dnoen á oreer qoe seguramente Sao es el 
caso de solioiUr la aprobaoion del Henora-

n 


